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i'iiEsibENCiA d’el consejo dé mtníst¡ios:.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios gúarde) y su augusta vReálfami- 
lurcontinúan sin novedad en su impor
tante salud. 

----------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
----------------------

El'Ministro de Estado al Exento. Se
ñor Presidente del Consejo dé'Mirtistros: ¡

«San Lorenzo 28 de Setiembre de 
1861.—SS. MM. y AA. continúan sin 
novedad en su importante salud.»

I ■

Circular ruina. 284.
Estadística.

Muchos Sres. Alcaldes de la provin
cia han cumplido ya con lo dispuesto en 
circular número 275 publicada en el Bo
letín oficial de 20 del próximo pasado, 
remitiendo' los estados de bautismos, de- .( 
funciones y matrimonios por los años de 
1858 y 1859, y esta puntualidad prue
ba que ej fácil llenar el servicio de que 
se trata, y que solo puede atribuirse la 
falla á un descuido que no (debe haber.

Por k) lanío, y deseando evitar el 
envio de comisiones, recuerdo á todos 
los Sres. Alcaldes que aún no han cum
plido, la conveniencia que les resultará 
de no dejar pasar el diá 15 de 1 corrient 
mes sin verificarlo. Burgos í.° de Oe-e 
tubre de 1861.—El Gobernador civil 
interino, Antonio Martínez Acosta.

REALES DECRETOS.

Usando dé la prerogáliva qué me com
pete con arreglo al art. 26 de la Consti
tución, y conformándome con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Sé declafa lérlniiiada 
la legislatura de 186(1.

Dado en San Lorenzo á veintiocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 

uno.—Está rubricado dé la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnéll.

Usando de la prerogativa que me 
compele por el art. 26 de la Constitución 
y de conformidad con loque me ha 
propuesto Mi Consejo ne Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Articulo ónico. Las Cortes del reino 
se reunirán en la Capital de la Monar
quía el (fia 50 de Octubre del presente 
año.

Dado en San Lorenzo á veintiocho de 
Setiembre de mil" ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O‘Donnell.

Usando déla prerogativa que me com
pete por el art. 50 de la Constitución, y 
de conformidad coi lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en" nombrar 
Presidente del Senado para la próxima 
legislatura al Capitán general I). Manuel 
de la Concha, Marqués del Duero, y 

1 Vico-presidentes á Don Pedro Colon, 
¡ Duque de Veragua; á D. Claudio Antón 

de Luzuriaga, al Teniente general Don 
Manuel de Soria, y á D. Mariano Patri
cio de Guillamás y Galiano, Marqués de 
San Felices.

Dado oh San Lorenzo á veinte y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Hallándose autorizado el Gobierno por 
el art. 7.° de la ley de l.° de Abril de 
1859 para emitir billetes del Tesoro 
pagaderos con él producto de la venta 
de bienes y obligaciones designadas en 
el art. 6.a de la referida ley, á fin de 
atender con la anticipación conveniente 
á la ejecución de las obras públicas, fo
mento de material de Giiérra y Marina 
y otros servicios extraordinarios de la 
Administración: comprendiendo el pre

supuesto del corriente año ingresos por' 
emisión y negociación de dichos billetes 
en la cantidad liquida de 162.884.000 
reales: suplida ya con los fondos gene
rales del Tesoro la mayor parle de 
aquella suma para las atenciones á qne 
se halla destinada, igualmente que la 
de 20 millones durante el ejercicio de 
1860; y podiendo exigirlas atenciones 
del materia! extraordinario de Marina 
la ampliación de créditos que en el pre
sente año autoriza el presupuesto; de 
conformidad con lo que me ha propues
to" el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se procederá á la emi

sión y negociación por susericion públi
ca de 200 millones de reales de los bi
lletes del Tesoro creados por la ley de
l.°  de Abril de 1859. Las series en que 
se dividirán los billetes serán las siguien
tes: serie A. de 500 rs.; B, de' 1.000 
C, de 2.000 y D, de 4.000.

Art. 2.° Dichos billetes llevará la 
fecha de l.° de Noviembre próximo; go
zarán desde la misma de un interés anual 
de 5 por 100; una mitad de estos bille
tes, con sus intereses, será pagadera el 
51 de Diciembre de 1862, y la otra 
mitad y sus intereses lo será el 51 de 
Diciembre de 1865. Despues de estas 
fechas serán admitidos los billetes de 
cada uno de dichos vencimientos por 
lodo su capital é intereses en los pagos 
por las ventas de los bienes y obligacio
nes designados en el art. 6.° de la ley 
de l.° de Atril de 1859. En el caso de 
que los dueños de los billetes hubieren 
de cobrarlos directamente en las Teso
rerías del Reino en que les convenga 
domiciliar su pago, los presentarán de 
la misma manera que para el cobro de 
los cupones de la Deuda pública está 
determinado por órdenes vigentes.

Art. 5.° Los establecimientos ó par
ticulares que adquieran estos billetes 
tendrán derecho á canjearlos por obli
gaciones de compradores de bienes de 
corporaciones civiles vencederas en 1865 
1864 ó anualidades siguientes, del modo 
que mas adelante se expresará.

Art. 4.° Con objeto de que puedán 
concurrir á esta susericion los Báncós y 
Sociedades de crédito, cuyos esta tilles 
determinan para los efectos en cartera 
plazo fijo menor que el señalado para el" 
pago de los billetes ó el dé las obliga
ciones que por su canje reciban, el Te
soro quedará obligado á entregarles en 
cambio de la parte de aquellos ó estas, 
cuya realización exijan las necesidades 
de los citados establecimientos, letras ó 
pagarés á plazo que no exceda de 90 
dias, previa liquidación de los intereses 
de los billetes u obligaciones hast’a el día 
del vencimiento de los valores entrega
dos por el Tesoro. N

Art. 5.° El precio minimo á que' 
cederá el Tesoro dichos billetes será el 
de 98 por 100 de su válór nominal, tipo 
que servirá de base pára la susericion; 
en el concepto de que siendo counm 
para los billetes de ambos vencimientos',, 
toda proposición ha de entenderse á re
cibir por mitad billetes de uno y otro de 
aquellos.

Art. 6.n Las obligaciones que el 
Tesoro entregará en cambio de los bi
lletes, si los tenedores de estos hacen 
uso de la facultad que se les concede por 
el art. 5.° de este decreto se cederán 
del modo siguiente:

Por el importe del capital y los inte-' 
reses hasta 51 de Diciembre de 1862, 
de los billetes del Tesoro pagaderos en 
aquella fecha, el Tesoro cederá obliga
ciones de compradores de bienes de cor
poraciones civiles vencederas en todo el 
año 1863, cuyos plazos se repartirán del 
modo más aproximado posible en todos 
los meses del año con un descuento al 
lirón de 4 por 100 por razón de intere
ses y gastos de cobranza.

Por el capital é intereses hasta 51 de 
Diciembre de 1865, de los billetes pa
gaderos en el mismo dia, se cederán con 
descuento de 4 y tres octavos por 100 
al lirón, obligaciones, .de compradores 
de bienes de corporaciones civiles ven
cederas en el año 1864.

También podrán cangearse los bille
tes por obligaciones de otras anualida
des posteriores á la de 1865, conside-

i.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

y

y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de 

(Gaceta núm. 188.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Madrid
veiTÍa< -4—
Sr. Dii-cclor general del Tesoro público.

MINISTERIO DE MARINA.

.. . ■ . , ,
Dilección del personal. , 

Excmo. Sr.-: No-sjqndo suficientes las 
determinaciones adoptadas hasta el día 
para.remediar la escasez accidental de 
Oficiales- subalternos de la armada, y de
jar disponibles^! número necesario de 
ellos para las atenciones del servicio ac
tivo, ha venid» la Reina (Q. I). G.-)).,on 

fRl Real orden lo digo á V. E. para 
su-conocirfiwpito y efectos correspondien- 

Brde á V. E. muchos años, 
dé*, Junio de I861.--Sala-

:¡up) ti musd £ uaoun A/..QI n -el . II 
Subsecretaría--Negociado 5,°

Remitido á infórme de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Falset para procesará D. Juan 
Castellvi, Alcaide qdé fue de Argentera, 
ha consultado lo sigftienle:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Tarragona ha negado al Juez 
de primera; ;¡nstaiiqia de Falset la auto
rización que solicitó ¡para procesar á D. 
Juan Castellvi, Alcalde, que fue de Ar
gentera en 1854;

Resulta:
Que halláflítope Francisco Sancho, 

cumpliendo condena en la cárcel daFab- 
sft, denunció en Junio de 1860 al Pro
motor Fi'scá'l 'tie'^íjuóí el hecho 

de haber sido arrestado én su casa du- 
rStiíÍBJtíbsoó<ft?éW’diás éiPel año de 1854, 

de orden de D. Juan Castellvi, Alcalde 
á la sazón de Argentera, de cuyo pue
blo es también el déniihciaóte:

Que excitado el Juzgado por él Pro- 
tiiótor dn‘ WfifetHfc °¿ich'a ¡denuncia se 
iiíb^ti^e^^dif'í^é’nélás , de las que apa

reció que en la noche de 27 de Diciem
bre de iS^^'ttlmiendb Francisco San

cho áer robado en su propia casa porque 
habían habiérto otros vdcinobún péque- 
jio'íZítiJer^léif-'él^'tbp'dó, dió voces de 
aláíímá A aduSí^rHIf * vá'ri^í'plíráffaS^IB 

■ Milicia Nacional, mediando contestacio
nes en la Óálle iiótré algtiHó's de siis in
dividuos y cTSanclib que salió á la puer
ta de la casa;(que también acudió poco 
despues el Alcalde D. Juan Caslelhi, y 
restablecido el orden, se retiró.despues 
dq haber adoptado algunas disposiciones 
para que se vigilase la casa del Sancho:

Que algqnos.testigos afirmaron haber
se. disparado alggnqs tiros aj pjrq, y so
lo uno confirmó el dicho del denunciante 
respecto ha habqy. quedado este arrestado 
•en su casa de <í|’(jen verbal del Alcalde 
pero expresándolo muy vagamente y sin

limo. Sr.: He (lado cuenta á la Reina 
(Q D. G.) de un expediente instruido 
en esa Dirección general, reproducción 
de las repetidas gestiones que desde mu
cho tiempo vienen practicando un creci
do número de comerciantes ó industria
les, con el fin de que se reduzcan á los 
limites establecidos por la ley de 17 de 
Julio de 1849 los derechos que á su in
troducción en el rei no pagan hoy los tu
bos de hierro fabricados en el extrám- 
jero:

_Visto el párpafo 4,° de la Ijose 1 /* de 
las que contiene la citada ley, según el 
cual el máximun de derechos para los, 
artículos extranjeros que puedan hacer 
competencia á los.de actual producción 
nacional se fija en 50 por 100:

Vistos los datos reunidos por esa ofi
cina general,.de los que resulta que el 
derecho de 65 rs. 60 cénts. señalado en . ül "BjukJdu 119 yy
la partida 569 del arancel vigente á cada 
qujnlal de hierro colocado en tubos re
presenta un gravamen mayor del referi
do máximun:

Considerando que no se trata de una 
mercancía de escaso uso é importancia, 
sino justamente de efectos que bien pue
den decirse figuran como materia prime
ra indispensable en todas ó casi todas 
las grandes obras de utilidad pública, lo 
cual justifica, aun cuando no existiesen 
las razenes de legalidad anteriormente 
indicadas, la conveniencia v necesidad 
I 1- - roi-eoo í 11 de reducir loS derechos que sobre ellos iSidmonjio qgno /■ .mijm onSiognaD 
pesan a límeles racionales aun antes de 

Amnzoiq.el írkq jmmi-i.-vjyn olnoyieqi*! 
que se lleve a cabo en todas sus parles 
la proyectada reforma general de las 
tarifas; la Reina (Q. D. G.), conforman- 
(lose con la propuesta de esa, Dirección 
general, ha tenido á bien mandar que 
¡os tubos de hierro colado de cualquier 
xtlRi , , ■ . . uíifiMdiámetro paguen en lo sucesivo a su en
trada del extranjero 20 rs. por quintal en 
bandera nacional v 24 en bandera éx- ->i .
trainera. . . ...

, :1 r -i-- t'-íüc ohDe Real orden lo digoav.I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . 1. muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 1861.—Salaverría. - 
Sr. Director general de Aduanas 

Aranceles.

róndese en este caso pagaderos el últi
mo día del año próximo anterior al en 
que venzan las obligaciones que hayan 
de canjearse, calculándose por consi
guiente los intereses de aquellos hasta 
la fecha del vencimiento que se les fije, 
Las obligaciones se cederán con el ex
presado descuento de 4 y tres octavos 
por 100 al lirón.

Art. 7.° Los establecimientos ó par
ticulares que deseen interesarse en esta 
negociación dirigirán sus proposiciones 
á la Dirección general del Tesoro públi
co hasta las dos de la larde del 31 de 
Octubre proximo, en cuyo dia se efec
tuará la adjudicación de los billetes ob
jeto de la misma.

Arl. 8.° Los interesados acompaña
rán á sus proposiciones, formuladas con 
arreglo al modelo adjunto, el resguardó 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucursales el 
3 por 100 del importe nominal de sus 
suscriciones, en metálico, acciones de 
carreteras ú obras públicas y demás 
efectos que con arreglo a las disposicio
nes vigentes se admiten por su valor no
minal, ó en títulos de la Deuda conso
lidada y diferida del 5 por 100 al pre
cio de cotización.

Art. 9.° Solo se admitirán suscri
ciones de 10.000 rs. de vhíór nomina!, 
y las que correspondan á cantidades 
múltiples de esla... 5b hmfo/SLOii oup. íisimii: ea'itiBiiq

Art. 10. La suscl'icion se cerrará a 
las dos de la tarde del dia 31 de Octu
bre próximo en la Dirección general del 
Tesoro.

Arl. 11. Leídas las suscriciones pre
sentadas, examinada su contormidad con 
lo prevenido en los artículos 8,° y 9.° 
de este decreto, se admitirán aquellas 
que estén dentro del precio minimo fijado 
en su articulo 5.°, dando la preferencia 
á los que ofrezcan mayores ventajas has
ta cubrir los 200 millones de reales ob
jeto de la negociación. Si el precio ofre
cido fuese el mismo en diferentes pro
posiciones, y |os pedidos excediesen de 
la expresada suma, despues de admitidas 
las ofertas más favorables se repartirá 
el resto entre las1 suscriciones que se 
hallen en igual caso en proporción de su 
cuantía.

Art. 12. Los billetes, ú obligacio
nes en su caso, se entregarán á los sus- 
critorés en cuyo favor se adjtidíquen en 
el mes de Noviehd)re, y el pago de su 
importe se verificará al recibir dichos 
valores en la Tesorería Central de esta 
córte, ó en las de' provincia si así se 
conviniera entre la Dirección genera! del 
Tesoro y los interesados en esta ope
ración. <4

Arl. 15. Las liquidaciones que hayan 
de hacerse por consecuencia de osla ne
gociación se efectuarán por la Dirección 
general del Tesoro público.

Arl. 14. Los resguardos de los de
pósitos constituidos con arreglo al art.
8.°,  y que corresp mdañ á las proposi
ciones no admitidas, se devolverán á sus 
respectivos dueños inmediatamente des
pues de verificada la adjudicación. Se 
conservarán en el Tesoro los de los de

segundos o primeros pilotos particulares 
lós buques de vapor asignados hoy ó que 
lo fuesen en adelante al servicio de Guar
da costas, cuyos mandos continuarán 
proveyéndose como hasta aquí en Oficia
les del cuerpo general de la,armada; sien
do la Real voluntad que la elección de los 
pilotos qué hayan de embarcarse en los 
referidos buques, sea privativa délos Ca
pitanes generales de los departamentos, 
en la forma y con las condiciones pre

venidas en la Real órden de 27 de Abril 
de 1859, y que sea extensivo á dichas 
embarcaciones lo dispuesto en la de 6 de 
Diciembre del mismo año, respecto al 
aumento de uno de dichos pilotos en sus*- 
tilucion de los Guardias marinas de pri
mera clase que les correspondan con su
jeción al reglamento vigente de dotación.

Dé Real ¡orden lo digo á V. E. para 
conocimiento de esa corporación. Dios 
guarde á V E. muchos años. Madrid 5 
de Julio de 1861Zavála. Sr. Presiden
te de la Junta consultiva de la armada.

más interesados para los efectos que de
terminan las inlrucciones vigentes de
volviéndose á los mismos cuando reafi^ ¡ que se trata, 
cen el pago de los billetes ú obligaciones 
que les hubiesen sido adjutfWdos.

Art. 15. Mi Ministro de HácíStida 
queda encargado de la ejectrcib^'llM pre

sente decreto.
Dado en San Lorenzo á veinte: y ocho 

de Setiembre de mil ochocleiitos sesen
ta y uno.—Está riibricadó di- la Real 
mano.--El Ministro de Hacienda. Pedro 
Salaverría.

Modelo de proposición.

El ó los que suscriben, enterados del 
Real decreto de 28 de Setiembre de 
1861, se obligan á tomar reales vellón 
.............en billetes del Tesoro, vence
deros .en 31 de Diciembre,de 1862 y 51 
de Diciembre de 1863, por mitad al pre
cio de......... por 100 de su valor nomi
nal. (La fecha y la firma del estableci
miento ó particular que hace la propo
sición.)

Excmo. Sr. : He dado cuenta ála Rei- 
na(Q. D. G.) del expediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento dé 
la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var- á efecto la revisión dé la carga de 
jüslicia importante 55.088 rs. 24 cénts. 
anuálés que figura al número 1.°, árl. 
2?, capítulo 51 de la Sección 4ía del 
presupuesto vigente y percibe el Conde 
de Borhos.

En su cóhséetietiqia:
Vista la Real previsión original librada 

en 10 de Marzo de 4690 por el Concejo 
y Contaduría maymr de Hacienda de la 
qtié1, entré miras -cobas; ;ré8tilta; que es
tando el Conde de Pefiárrubia, antecedor 
del do Roimos, el año 1631 en quieta y 
pacífica posesión de las salinas de Duer
nas por título de compra, estas salinas y 
las demás de Andáhicía se incorporaron 
á la Hacienda, señalándose á los res
pectivos'dueños una suma equivalente á 
las utilidades que les producían cuando 
ellos las explotaban; y al Conde dé Pe- 
ñarrubiá por las de que aquí sé trata 
5.000'ducados'anuales, los cuales se le 
mandaron satisfacer por sentencia que 
causó ejecutoria:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder á la clasificación de 
todas las cargas de justicia, y el art. 9.° 
de la de presupüestós de 1859 estable- 
éíendo la forma en que ha de ejecutarse:

Considerando que la incorporación ál 
Estado de las salinas'de Duernas fue un 
ácto* de expropiación forzosa, y los 3:000 
dueadós de recompensa- anual señalada 
al propietario, la indemnización del per
juicio qne se le había inferido, ele donde 
restilla que la carga de justicia procede 
de titulo oneroso;

S. VE, conformándose con los dictáme
nes emitidos’sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, esa Dirección y lá Asesoría gene
ral de esté Ministerio, se ha servido con- ordenár, como continuación- i|e aquellas, 
firmar el acuerdo de la junta de revisión | que hasta nueva resolución se doten con

los.de


fijar las circunstancias del hecho ni dar 
razón del tiempo que el arresto durase:

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
Promotor, retrotrayéndose al tiempo 
en que D. Juan Castellví cometiera el 
abuso déhunciado en el ejercicio de la 
Alcaldía, pidió al Gobernador la autori
zación para proceder contra aquél por el 
delito de detención arbitraria:

Qué el Consejo provincial, ántes de 
emitir sil informe, reclamó del Gobierno 
un expediente que con motivo de los 
desórdenes ocurridos en Argentera en 
la noche del 27 de Diciembre de 1854 
se había instruido de orden del Gober
nador á quien el Alcalde Castellví, 
habla dado conocimiento de aquellos su-

Que de dicho expediente apareció que 
para calmar las pasiones políticas, un 
tanto excitadas en aquella época, él Al
calde dispuso que por las noches patru
llase lá Milicia Nacional, y fuesen vigi
ladas alguna? casas, entre ellas la de D. 
Francisco Sancho:

Qué en la noche del 27 de Agóste dió 
el Sancho el grito dé1 «ladrones», y re- 

conocida su casa, no so encontró indi
cio de robo, originándose sin embargo 
contestaciones á causa de la alarma in
fundada. «I un

Que el Comandante de la Milicia y el 
Alcalde de Dos Aguas, á qu ien el Go
bernador comisionó para qué le informa
sen de la verdad de los hechos, manifes
taron que no habián tenido importancia 
alguna y que el Alcalde Castellví era 
persona de suma honradez: 

En cuya virtud el Gobernador, con
forme con el Consejo provincial, negó 
la 'autorización, fundándose:

l.° En que el largo tiempo trascur- 
Mfiwioi iSondiJú ííbsuu aun eílyflpój rido desde que se supone cometido el 

delito de detención arbitraria hasta su
denuncia, y la circunstancia de estar 
cumpliendo condena el denunciante ha
cen sosnebhar, aire este ha obrado á 
impulsos de un resenlennenie personal:

2.°  En que en la época del suceso 
ya la Autoridad tuvo conocimiento del 
mismo y mandó formar diligencias, dé: 
las cuales no resaltó culpabilidad alguna 
al Alcalde,

Y 5.° En que no se ha probado el 
delito de detención arbitraría puesto que 
si bien un testigo lo afirmé, otro lo con
tradice explícitamente:

Considerando:
1. ” Que rio. se ha, comprobado la 

existencia del delito de detención arbi-v 
Initia' imputada al Alcalde D. Juan Cas- 
teílvi, puesto que entre los varios tes
tigos que han declarado, solo uno con
firma vagamente el hecho de la detención 
miéntras que otro la niega terminante
mente, y los demás no dán noticia alguna 
sobre éste punto.

2. ° Que tampoco puede reputarse el 
resultado de las diligencias instruidas 
como indicio suficiente para perseguir 
el delito dé detención arbitraria; toda 
vez qúe las condiciones1 desfavorables 
del denunciante y el largo tiempo que 
ha dejado trascurrir sin quejarse dán 
lugar á sospechar de su buena fé, cuyo 
juicio confirman por otra parte los bue

nos antecedentes é informes que apare
cen en cuanto a! Alcalde denunciado;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Tar
ragona.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Rea) orden lo.qomunico á V". S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1861,—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Tar

ragona .
bo) no .isoóiTo nohfMjq s;

Anuncios Oficiales.

D. Anló’iii’o Martínez Acosta, Vice-presi- 
deníe del Consejo provincial y Gober
nador interino de esta provincia.
Hago saber: Que D. Simón Diez, ve

cino de Palazuelps de la Sierra, ha pre
sentado en q! dia 15 del me? actual, en 
este Gobierno un escrito para registrar 
una mina de carbón de piedra con el 
nombre de San Simón, en término de 
Santa Cruz de Juarros, sitio llamado 
Valdeausin, término de propios, lindan
te por levante Vallejo de Villam y Valle- 
jo del Rey, por p.miente Campobeda y 
los Almaraños, por N. rio Canalejas y 
por regañón S. Cristóbal, designando 
las tres pertenencias que solicita en la 
siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida el si
tio llamado Valdeausin, desde el cual en 
dirección levante se medirán 500 metros 
lijando la primera estaca, de ella en di
rección S. se medirán 200 metros fijan
do la, segunda .estaca, de esta en direc
ción poniente se medirán 6Ó0 mélros fi
jando la tercera estaca y de ella en di
rección N. se medirán trescientos metros, 
que componen las tres pertenencias.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia he dispuesto de conformidad 
con lo que se previene por los artículos 
25 y 24 de la ley de minería vigente, 
se publique por edictos y se fijen en es
ta «apital y eu -el pueblo qabeza del 
distrito municipal donde radica la mina, 
por si alguno tiene que oponerse lo ve
rifique por escrito en este Gobierno de 
provincia en el término improrogable dé 
sesenta dias.

Burgos 14 de Setiembre de 1861.— 
El G. I., Antonio Martínez Acosta.

Don Antonio Marfiriez'jXcoSitá, Vice-pre- 
sidente del Consejo provincial y Go
bernador interino de esta provincia.' 
Hago saber: Que én este Gobierno se 

ha presentado por D. Juan Valeriano 
Onloria, vecino de ésta ciudad, en el dia 
de la fecha, un escrito para registrar una 
mina de carbón de piedra con el nombre 
de la Compañera, en terreno realengo, 
término del pueblo de Salguero, Ayun
tamiento de ídem, sitio llamado la Oya 
dril Gérbal , lindante heredades dé dicho 
pueblo, Solano pertenencias dé Sla. Pe
tra, Cierzo de la llamada Concepción, y 
Abrego prado del Chonon, designando 
las dos pertenencias que solicita en la 

forma siguiente: Se tendrá por punto de 
partida un pozo que fué de Santo 
Tomás, desde donde se medirán para la 
parte del Norte 50 mélros, para la del 
Cierzo 60 ó lo que haya hasta unir á 
las pertenencias de la Concepción; á 
la del Abrego 800 mélros y por la del 
Solano 100 mélros ó lo que haya lugar 
hasta las pertenencias de Santa Petra.

Yr admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo ha
ga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 50 de Setiembre de 1861.-- 
El Gobernador interino, Antonio Martínez 
Acósta.

A dministr ación principal de propieda
des y derechos del Estado de'la provin

cia de Burgos.

Los Sres. Alcaldes de los distritos 
municipales de esta provincia, harán sa
ber á los colonos de fincas procedentes 
del Clero y á los censatarios de sus res
pectivos distritos que basta la fecha no 
hubieran puesto en poder de las Admi
nistraciones subalternas de los partidos 
á que corresponden las rentas y réditos 
correspondientes á la Nación en el cor
riente año y anteriores, que lo verifi
quen en lo que resta de este mes y los 
ocho primeros dias del entrante Octubre, 
previniéndoles que de no hacerlo así, se 
procederá contra ellos en la forma pre
venida por las instrucciones vigentes.

Burgos 25 de Setiembre de 1861— 
Pablo Roda.

La Excma. Diputación de esta pro
vincia ha acordado la creación de una 
plaza de Director de Caminos para el ser
vicio relativo ó-toda clase de trabajos de 
carreteras, que no hallándose incluidas 
en el plan general de siete de Setiembre 
del ano próximo pasado, tanto su cons
trucción, como su reparación y conser
vación corre á cargo de la provincia, ó 
de los pueblos.

Esta plaza la ha dotado con diez mil 
reales vn. anuales, pagados de los fon
dos provinciales, y con derecho además 
á percibir treinta reales vn. de dietas, 
siempre que se ocupe en trabajos de 
campo, ó reconocimientos que le obli
guen á salir de su domicilio oficia!, que 
será la Capital de la provincia, satisfe
chas estas dictas por las arcas de la 
provincia, ó las de los pueblos, según 
respectivamente sea el servicio provin
cial ó municipal. Disfrutarán1 además, 
uná gratificación de dos mil reales para 
gastos de oficina y gabinete.

Los pretendientes deberán acreditar 
las circunstancias siguientes:

1 ? Ser español y haber- cumplido 
'veinte y cinco años.

2.a Ser Ingeniero de caminos y ca
nales; Ayudante de esta clase con cua
tro años de práctica al menos, ó Director 
de Caminos vecinales.

5.a Tener servicios prestados al Es
tado a Corporaciones públicas, ó em- 
presas de Ferro-carriles.

4.a Justificar que no han sido en
causados ni expulsados del servicio, por 
faltas cometidas en el mismo.

Las solicitudes de los pretendientks, 
se remitirán al Gobierno de provincia 
debidamente documentada?, áples del 
10 de Noviembre próximo. Logroño 10 
de Setiembre de 1861,—El Presidente, 
Manuel Somoza.---Saturnino Martínez 
Llórenle, Diputado Secretario.

En la ciudad de Burgos, á veintisiete 
de Setiembre dé mil ochocientos sesen
ta y uno, en el pleito que procedente 
del Juzgado de Haro, ante Nos es y pen
de por recursode apelación, entre partes, 
de la una el Procurador D. Ildefonso 
Miegimollo, en nombre de I). Agapilo 
Santa María, vecino de Haro, y déla 
otra D. Salvador Martínez de Bujo, de 
la misma vecindad, y por su no compa
recencia los estrados del Tribunal sobre 
desaucio del arriendo de una casa: y ha
biendo sido ponente el Ministro 1). Ma
nuel María Méndez.—Vistos;—Aceptando 
los.fundamentos de hecho y de derecho 
consignados por el Inferior, Fallamos que 
debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta Superioridad la Sentencia 
apelada por la que se declara haber lu
gar de desaucio, y en su consecuencia que 
se apercha del lanzamiento de la casa al 
I). Agapilo Santa Maria, si no la desaloja 
en el término de quince dias; pasados los 
cuales, se verificará á su costa. Purifiqúe
se en el Boletín oficial de esta provincia 
con arreglo al artículo mil ciento noventa 
de la ley de enjuiciamiento civil, di
rigiéndose al efecto la oportuna comuni
cación al Gobernador do la misma, acom
pañándole copia certificada de esta sen
tencia, cuya inserción se acreditará en el 
rollo, y devuélvanse los autos al inferior 
con certificación de dicha sentencia y de 
la tasaeion do costas que se practicará 
previamente por el Escribano de Cámara 
para su egecucion y cumplimiento.

Foresta nuestra definitiva de vista, 
así lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.-Francisco de Vera.—Manuel Ma
ría Mendoz.--Manuel Criado Ferrer,— 
Victor Dulce.--Manuel Gómez Costilla.

Pronunciamiento.—La arreglo yo el 
infrascrito Escribano de Cámara de quela 
Rejl sentencia precedente fué leída en 
sesión pública de este dia por S. S.a el Sr. 
I). Manuel María Méndez, Magistrado de 
la Sala primera de esta Audiencia territo
rial, como Ponente nombrado en el pleito 
en que ha sido dictado, do que certifico 
en B urgos á veintisiete de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.— Benigno 
Fernandez de Castro.



Don Trifon déla Fuente, Juez de paz de 
ésta villa encargado del de primera 
instancia de ia misma y su partido 
por ausencia de! propietario. j 
Por el presente, cito, llamo y emplazo, ¡ 

á Martin Domingo Martínez, natural de j 
Fuentelisendro, para (pie en el término ; 
de treinta días se presente en la cárcel 
nacional de esta villa, áresponder de los 
cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que se le formó y se encuentra 
pendiente en S. E. la Audiencia del 
territorio, por homicidio cometido en la 
persona de Gregorio Lázaro, natural de 
la misma, á consecuencia de la cual se 
encontraba preso en dicha cárcel y se 
fugó de ella, haciéndolo despues de ser 
aprehendido de la del pueblo de Onru- 
bia; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Roa á veinte y siete de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Trifon de la Fuente.—Por su man
dado, Eleuterio Arronles.

Don Trifon de. la Fuente, Juez de paz de 
esta villa de Roa y como tal encar- I 
gado del Juzgado de primera instancia ¡ 
de la misma y su partido por ausencia i 
del Sr. Juez propietario. •
Por el presente primer edicto, cito, , 

llamo y emplazo, á Agustín Diez Coreos ' 
(a) Gorin, natural y residente de Nava, 
contra quien se ha formado y seguido 
causa criminal de oficio en este dicho

1 Juz ado sobre muerte dada á Ventura 
López, natural y residente que fue del 
citado pueblo, y por la que se en en
traba preso en kr cárcel de este partido 
y de donde ha sido fugado como asi bien 
por segunda vez de la de Onrubia, cuya 
causa se halla pendiente y en consulta á
S. E. la Audiencia del territorio, para 
que se presente en la reiterada cárcel de 
este partido á responder á los cargos que 
contra él mismo puedan resultar, pues 
de uo hacerlo en el término de treinta 
dias á contar desde la inserción de este 
en el Boletín oficial de la provincia, le 
parará el perjuicio que haya lugar, te
niéndolo asi acordado en auto de este 
dia en cumplimiento á lo que se me 
manda por S. E. la sala tercera de di
cho Tribunal superior en su real auto de 
diez y seis del corriente.

Dado en Roa á veinte y siete 'de Se- j 
tiembre de mil ochocientos sesenta y | 
uno.- Trifon de la Fuente.--Por su man- ; 
dado, Eleuterio Arronles.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida Orden Espa
ñola de Carlos III y Juez de primera 
instancia detesta capital.
Por el presente cito, llamo y empla

zo, á los que se crean con derecho á los 
bienes (b Juan Fernandez y Cristina Ca
lleja su mujer, vecinos de esta ciudad, 
á fin de que concurran el dia cinco de 
Octubre próximo y hora de las ocho de 
■ja noche habilitados al efecto en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, á la Junta

de acreedores acordada en el concurso 
hecho por los referidos Fernandez y Ca
lleja, presentándose con Instituios de su 
crédito, bajo apercibimiento de no ser > 
admitidos de lo contrario, pues en pro- j 
videncia de veintisiete del que va á fi- i 
nar asi lo tengo mandado.

Dado en Burgos á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Joaquín María Feijóo.—P. M. deS. S.“, 
Santiago Munguira.

Alcaldía consiitucwnal de Brivlesea.

Se crean dos plazas de Médicos-ciru
janos en esta villa para la asistencia de 
400 familias pobres, con la asignación 
de 4.000 rs. anuales cada una, pagados 
por mensualidades de fondos municipa
les. Los aspirantes han de reunir la cir
cunstancia de ocho años de práctica. Esta 
villa cabeza de partido judicial consta de 
843 vecinos, se halla situada en la car
retera general de Francia, y en ella 
tiene estación el Ferro-carril del Norte. 
Los médicos pueden contratarse parti
cularmente con las demas familias aco
modadas. Las solicitudes se presentarán 
a! Presidente del Ayuntamiento en el 
término de treinta dias á contar desde la 
inserción de este anuncio.

Anuncios Particulares.

7. ° Representar á los asociados en 
todo género de negocios, juntas, subas-

1 las etc.
8. ° Representar á los padres ó tu- 

I lores etc. de los menores, cerca de sus 
| maestros, catedráticos, colegios etc.

9. ° También se ocupará esta Agen
ciado poner solicitudes, contestar á ofi
cios, formar estados, expedientes, re
partos etc., así como también responder 
á cuantas preguntas se les hicieren con 
relación á los mismos ú otros.

Al establecerse la Agencia general de 
esta Compañía que abraza todas cuantas 
se pueden ofrecer en todos los puntos 
de España y Ultramar, no ha omitido 
medio alguno á fin de proporcionar á 
sus favorecedores el mayor alivio posi
ble en sus negociaciones; con cuyo mo
tivo tiene á su disposición personas de 
las mas acreditadas en Madrid, y que 
mas distinguidas son por su ciencia y 
honradez, no tan solo en el Colegio de 
Abogados, sino que también en los de 
Medicina, Arquitectura, Ingenieros etc. 
para responder por medio de estos, á 
cuantas preguntas ó dificultades se pue
dan ocurrir. Burgos Setiembre 30 de 
1861 .-El Inspector, Vidal Miguel García.

La Inspección se halla situada en la 
calle de Ñuño-Rasura, núm. l.°, piso 

I 5.°, antigua Calda vates. (t. oct.)

Partido de Cirujano.

Se halla vacante el de Anana (Alava), 
con otros siete pueblos de que se compo
ne: su dotación consiste en 3.500. rea
les anuales en mensualidades, y cien fa
negas de trigo de una vez en el mes de 
Setiembre, pagado todo por el Ayunta
miento. Los aspirantes dirigirán sus me
moriales al Presidente hasta el l.° de 
Noviembre próxsimo, Anana 50 de Se
tiembre de 1861,—El Presidente, Nica
nor de Belandía.

D. Vidal Miguel García, Jefe é ins
pector en esta provincia por la compañía 
general de negociaciones de España y 
Ultramar, establecida en Madrid, ofrece á ' 
las corporaciones tanto civiles, como mi- ! 

litares, eclesiásticas y personas particula- ■ 
res, sus servicios,-asi en esta capital de I 
provincia como en Madrid y Ultramar. I

Los negocios de que mas particular
mente se ocupará la agencia, serán:

1. u Suscribirá obras, periódicos, y 
cualesquiera otras producciones lilerá- 
rias ó artísticas, encargándose también de 
su compra y remesa á los suscrilores.

2. ° Seguir y terminar toda clase de 
pleitos y espedientes contenciosos ad
ministrativos y personales, en Madrid.

3. ° Compraré vender con intervención 
de Agente de Bolsa, títulos del Estado, 
acciones de carreteras, del Banco, deuda 
del personal, de corporaciones y socieda
des particulares de minería, etc.

4. ” Comprar ó vender toda clase de 
mercancías, frutos, fincas,¡¡terrenos, etc.

i).° Hacer inscripciones,' imposicio
nes, seguros, pagos, cobranzas, liquida
ciones, etc.

6." Encargarse del trasporte de toda 
mercancía.

Fábrica de Lencería de Miraflores 
en Bilbao.

Dedicado este establecimiento fabril 
á la elaboración de los lienzos más pro
pios pera enfardajes y envases de toda 
clase de artículos y principalmente de 
los que se emplean para saquerío de tri
gos y harinas, y habiendo hecho última
mente una gran rebaja en los precios de 
estos tejidos, anota á continuación los 
de las telas más baratas y de mayor 
consumo para los objetos expresados, 
para conocimiento de su numerosa clien
tela y de los demás comerciantes ó in
dustriales que deseen emplear un arti
culo tan económico para sus envases y 
enfardares.

Precios en Bilbao.

la vara.

á 11 cuartos 
la vara.

para sacos de 8 arrobas, > á 121/* ctos.
‘¡í lavara.

Lienzo crudo de 27 pul. ól 
sean 5/4 de ancho, propio I 
para envases de azúcar,( 
fardería, bacalao y sacos / 
para 8 arrobas de harina i 
etc .. ............................... )

En 50 pulgadas, propio l 
para sacos de 8 arrobas.' 
de 100 kilogramos y deí 
280 libras inglesas..... j

En 36 pulgadasó vara cas- ,, ., .
tellana, propio para en-! ,
vases y enfardajes......... ) '

En 40 pulgadas ó 4 b, a 
cuartas, propio para far- .
dería de toda clase......... )

Lienzo cromado en 3/4 de 
ancho para envases de i 
azúcar ó para saquerío fi- f á 16 cuartos 
no para los embarques de í 
harinas á Andalucía y I

Cataluña.........
En el mismo establecimiento hay tam

bién sacos cosidos para 8 arrobas y 100 
kilogramos de harina 1.a, propios para
los embarques al exlrangero, y se ven
den los primeros a 4 rs. y los segundos 
a i 1/4 rs. cada uno.

Dirigirse á.D. Máximo de Aguirre, en I 
Bilbao, quien facilitará muestras por 
correo, y á D. Domingo Santa Mari» y 
Goméz, en Búrgó's. (t. oct.)

Continúa en la ciudad de Santander, 
el depósito de las verdaderas piedras de 
molino del Rosque de la Barra en La 
Ferié-Sons-joiiarre, a cargo de D. Juan 
de A barda, qiiíen garantiza su buena 
calidad, arreglándolas á precios conven
cí duales; y Haciendo las remesas, si así 
se le. encarga al punto que sp le designe. 
En el mismo depósito las hay también, 
procedentes de Francia, y de cálidaT 
enteramente superior con la circunstan
cia de ser piedra maciza en vez detener 
como todas las demás uña gruesa capa, 
de yeso. ; - vM'lobnn

LA VOZ DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

periódico de administración é intereses 
municipales de justicia' local y conoci
mientos útiles. Director, D. Rafael Boira.

La notable aceptación que hamereci- 
do este periódico, se' debe no menos que 
á su eslraordinaria baratura, á la cir
cunstancia de insertar íntegra la parle 
legislativa, á la especialidad de las ma
terias que trata y al inmenso cúmulo de 
conocimientos útiles que difunde y pone 
al alcance del pueblo.

La mayor parte de los gobernadores 
civiles han autorizadb á íóá ayuntamien
tos para incluir su importe en' los pre
supuestos, municipales.

El temo tercero que estamos publi
cando llama la atencipn por las esíeusas 
espiraciones que dá sobre pósitos y 
quintas; por las mtichás cónsultás que 
en él se resuel ven1 y por el extraordina
rio número de modelos de espedientes 
municipales que inserta con todos sus 
formularios de actas, acuerdos, certifica
ciones, oficios, cuenía's, estados y liquida
ciones.

Impreso con tipos nuevos, claros y 
elegantes, del cuerpo ocho, sin regletas, 
es increíble la cantidad de lectura que se 
dá en el periódico, Solo de, esta manera 
se concibe que pueda publicar integra la 
colección legislativa, sin desatender las 
demás impórtantísimas secciones, lo qu* 
no hace, ni es fácil haga ningún perió
dico de su clase.

Por esta circunstancia, y por la es
pecialidad de las materias que trata, es 
útilísimo á los abogados, curiales, jueces 
de paz, concejales, empleados municipa
les, de los gobiernos de provincia y de 
todos los ramos de la administración 
pública.

Precios: pagando en la administra
ción de la empresa ó remitiendo libranza 
ó letra, seis meses cuestan 44 rs. vn., ó 
100 sellos de cuatro cuartos. Un año 
80 rs. vn. ó 185 sellos.

Los que se suscriban por lodo el año 
actual y paguen en el acto los 80 rs. vn. 
recibirán, además de los tomos del pe
riódico, cuatro encuadernados en rústica 
de Las Mil y una noches, qué valen 40 
reales vellón. El tomo de; 1860 se dá 
por solo 50 rs, vn. á los que se suscri
ban por un año.

Toda la coi'resjiondencia se dirige, á 
I). Rafael Boira, cálle de Preciados, 
núm. 55.—Madrid. iu -.¡

-------------- * ------- -
El sábado 29 de Setiembre se estravió 

una burra de ja posada de la Martina en 
la Galera, y de las señas siguientes: edad 
8 años; alzada de cinco y media á seis 
cuartas, pelo cárdeno, una rozadura en 
el lomo y sin pelo en la cola; el que 
sepa su paradero dará aviso á Jjosé Gallo, 
vecino de Orbaneja Riopico, qui^n pa
gará los gastos qué Haya causado. 
_______ ■ ■ • . ----- -—i..
Establecimiento íipográfico de la 

Excma. DiruTACioN a carüq;de7ime^ez.


